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INFORME RAZONADO 
ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE VESTUARIO CON DESTINO AL CUERPO 

DE BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

El presente informe se emite de conformidad con lo estipulado en los artículos 28 y 116 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, para justificar la 
idoneidad del objeto y contenido del contrato que se pretende celebrar y su especifica 
necesidad para el cumplimiento y la realización de los fines inherentes a la Dirección 
General de Emergencias de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 (en 
adelante, ASEM 112). 

El artículo 3 del Decreto 217/2023, de 26 de julio, del Consejo de Gobierno, establece 
que entre las competencias que le son propias a la Dirección General de Emergencias 
se encuentra la dirección del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid (CBCM). 
Este CBCM de la ASEM 112 fue creado en el año 1967 bajo la denominación de Servicio 
Contra Incendios, como un departamento adscrito al Servicio Forestal de la Diputación 
Provincial de Madrid, cuya misión principal era la extinción de los incendios forestales 
en el territorio de Madrid, así como el apoyo a los Cuerpos de Bomberos municipales en 
todo tipo de siniestros. 

En este sentido, el CB tiene determinadas sus funciones generales en el artículo 14 del 
Decreto Legislativo 1/2006, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley por la que se regulan los Servicios de Prevención, Extinción de 
Incendios y Salvamentos de la Comunidad de Madrid, entre las cuales están las 
siguientes: 
- Extinguir los incendios y en general el salvamento de personas, semovientes y bienes

en caso de siniestro o situación de emergencia.

- Intervenir en operaciones de protección civil de acuerdo con lo dispuesto en la
legislación vigente y, en particular, con los planes territoriales y especiales de
aplicación.

- Intervenir en cualquier clase de salvamento a requerimiento de la autoridad
competente.

- En los supuestos de intervención, rescatar a las víctimas y transferirlas a los
dispositivos sanitarios de emergencia cuando sea preciso.

- Actuar en servicios de interés público por razón de la específica capacidad de sus
miembros y la adecuación de los medios materiales de que disponen.

Estas y otras funciones son desarrolladas, en la actualidad, desde los 22 Parques de 
Bomberos distribuidos estratégicamente por el territorio de la Comunidad de Madrid para 
atender las incidencias que se produzcan en el territorio de su competencia.  

Para poder desarrollar las funciones legalmente encomendadas, el Cuerpo de 
Bomberos de la Comunidad de Madrid precisa contar con los medios necesarios para 
que las mismas se realicen en las mejores condiciones de seguridad, eficacia y 

 “Este documento se ha obtenido directamente 
del original que contenía la firma auténtica y, 
para evitar el acceso a datos personales 
protegidos, se ha ocultado el código que 
permitiría comprobar el original.”



 Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

 AGRICULTURA E INTERIOR

2 

eficiencia. Para ello es necesario que disponga de un equipamiento de protección 
personal que reúna las condiciones de adaptabilidad, funcionalidad y comodidad, para 
las diferentes variantes de uso con los que han sido diseñados, de forma que permitan 
a los bomberos desempeñar sus funciones, incluidas las más delicadas y expuestas, en 
óptimas condiciones, entre otros artículos se encuentran los que son objeto de este 
contrato, relacionados a continuación: 

LOTE DENOMINACION LOTE DESCRIPCIÓN 

1 Uniforme de intervención U2, compuesto 
por chaquetón y cubrepantalón. Ropa de protección y de seguridad 

2 Uniformes de parque U1, compuestos por 
chaqueta y pantalón. Ropa de protección y de seguridad 

3 Traje de agua, compuesto por chaqueta y 
cubrepantalón. Bolsa de transporte. Ropa de protección y de seguridad 

4 Guantes de intervención en incendio. Guantes de trabajo 
5 Guantes no fuego Guantes de trabajo 
6 Botas de intervención Calzado de protección 
7 Botas forestal Calzado de protección 
8 Botas de rescate técnico Calzado de protección 
9 Cascos urbano (blanco/niquel) Indumentaria de protección 

10 Cascos forestal (blanco/rojo) Indumentaria de protección 
11 Verduguillo ignífugo con membrana Ropa de protección y de seguridad 

12 Ropa de parque Ropa de trabajo, ropa de trabajo 
especial y accesorios 

13 Zapatilla de parque Calzado 

14 Calcetines de intervención Medias o calcetines de protección 

15 Calzado de descanso Calzado 

16 Bolsa de transporte U2,U1 Ropa de trabajo, ropa de trabajo 
especial y accesorios 

Es por ello que la contratación de este suministro a través de contratos basados en el 
presente acuerdo marco, es necesario e imprescindible para el desarrollo de la labor 
que realiza el Cuerpo de Bomberos. 

El objeto del acuerdo marco es fijar las condiciones que regirán en los contratos que se 
adjudiquen basados en él para el suministro de vestuario con destino al Cuerpo de 
Bomberos de la Comunidad de Madrid. Consultados los Catálogos de bienes declarados 
de Adquisición Centralizada de la Junta de Compras de la Comunidad de Madrid y de 
la Dirección General de Patrimonio del Estado, se ha comprobado que no constan en 
los mismos esta clase de productos, que son objeto de la presente contratación, no 
siendo, por tanto, necesaria la autorización expresa de la Junta Central de Compras de 
la Comunidad de Madrid para su adquisición fuera de homologación, por lo que ha de 
acudirse a un expediente de contratación abierto. Así mismo, el vestuario o ropa de 
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trabajo del personal adscrito al Cuerpo de Bomberos, no se encuentra centralizado, de 
acuerdo a lo establecido en la Orden de 16 de septiembre de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, por la que se declara la no uniformidad de la ropa de trabajo con destino al 
Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid y, en consecuencia, la no aplicación 
de los procedimientos de gestión centralizada para la adquisición de dicha ropa de 
trabajo.  Los suministros correspondientes a este acuerdo marco no están incluidos en 
ningún acuerdo marco ni se realizan directamente por la Agencia de Seguridad y 
Emergencias Madrid 112. 

La necesidad e idoneidad del acuerdo marco se justifica porque los artículos incluidos 
en él pertenecen al equipamiento personal obligatorio que utilizan las personas adscritas 
al CBCM para el desarrollo de las funciones que tiene encomendadas. Por tanto, 
necesarios para la realización de los fines institucionales que son competencia de la 
Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, en concreto, la atención a las 
emergencias en la Comunidad de Madrid. La adquisición objeto del acuerdo marco es 
imprescindible para: hacer frente a la reposición del material que finaliza su vida útil, de 
acuerdo con el plan de reposición de cada prenda, introducir nuevos elementos o 
perfeccionar los habituales con el fin de mejorar la protección del trabajador, de acuerdo 
con la evolución del mercado del sector y equipar al personal de nuevo ingreso. 

En cuanto a la eficiencia, se ha considerado que el acuerdo marco es el sistema más 
adecuado para este suministro ya que permite adaptarse a las necesidades del CBCM 
en cada momento y evita la repetición de la totalidad del procedimiento de adjudicación 
en contratos que tienen naturaleza cíclica. 

 

 
Las Rozas de Madrid, 

EL JEFE DE AREA DE MEDIOS TÉCNICOS 
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